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SONIA ROCA DE HOUSER
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,

DELEGADA MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-87385 DE 22 DE MAYO DE 1987

CONSTUERANDO :

QUE el 7 de mayo de 1537 se ha otorgado ante el Hotario Tercero
del cantón Ambato la escritura pública de aumento de capital y reforaa
de estatutos de la conpañta “PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.A. P.1,.S.A.C;

QUE los señores José Filometor Cuesta Holguta y Gabriel Enrique
Cuesta Holguín, en sus calidades de Presidente y Gerente General de
la compañta, con el patrocinto del doctor Holger Lalaleo, hansolicitado
la aprobación de la lindicada escritura pública, a cuyo efecto han
presentado tres copias certíficadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable N SC. DIA,DRA.YIC.78727, de 30 de abril ds 1987;

QUE el Departauento de Compañias Anónicas y Extranjeras de
la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando N' DJ-CAE--
87-274, de 25 de mayo de 1987. ha esitido inforae favorable pera la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha «dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicto ge las atribuciones que de confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de la compañía
“PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.A, P.1,S.A.” por CUATROCIENTOS MILLONES
DE SUCRES (S/. 400'000,009,00), con lo que asciende a SEISCIENTOS
MILLONES DE SUCRES (S/. $50%'000.000,00), dividido en $00.000 acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000.00) cada una;
y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
gel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el Resistrador Mercantil del cantón
Mibato: 2) Inscriba la referida escritura. pública junte con la presente
Resolución, archive una copita de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, 5) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ámbato
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 29 de octubre
de 19€5, por la cual se constituyó la compañta en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, meólante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente.

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,
en Quito, a A AS
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Queda inscrita con esta fecha la presente kesolución de la -

Superintemdencia de Compañlas, juniamente con la RBsevitura,bajo

el número:190(Ciento noventa)del keg¿istro hercantil.- Se anotó

con el N2 2,613 del libro Rejgertorio.- Dí curplimiento a la dis

posición constanmte en el Art. 3% de esta Resolución. Cúmpli -

con lo dispguesto en el Art. 33 del Cócdi,¿o de Comercio.- Queda-

archivada la segunda copia,las demás fuerón devueltas.- dubato

Junio 1% de 1.987.

1 Registrador de la Propicdad y Mercanmtilo   e O o asotio
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